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VISTO:

CONSIDERANDO:
El informe del Área de Recursos Humanos de la Facultad de Ciencias Socialesobrante a fojas 4 y 4 reverso.

Lo establecido en el Art. 3 de la RR 1600/00 — TO — “Régimen de licencias delpersonal docente para estudios o actividades culturales”.

El visto de bueno de Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Sociales.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016Artículos 1 y 2.

desempeñarse.como Directora del Área de Concursos Docentes de la Facultad deCiencias Sociales para sistir a la Quinta Conferencia de la Red de InvestigaciónAcción de las érícas ( RNA) que se llevará a cabo en la Ciudad de Cartagena deIndias, Colombia,conform a lo establecido en el Art. 3 de la R 1600/00 — T.O.
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